
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 338/2019

ACTOR: PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Ciudad de México, a tres de septiembre de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro
Escrito de Jorge Ignacio Pérez Castañeda, quien se ostenta como Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial, ambos del Estado de Baja California. 
Anexos: 
1. Copia certificada de la Decimoprimera sesión extraordinaria de Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, celebrada el cuatro 
de agosto de dos mil veinte, en la que se determinó la designación de Jorge 
Ignacio Pérez Castañeda como Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado. 
2. Copia certificada del Primer Convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso 
irrevocable identificado con el número 140898-2, para la creación de un Fondo 
Judicial de retiro para el pago de Haber de retiro para Magistrados numerarios 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, que celebran el 
Poder Judicial del Estado y el Banco Nacional de México, S.A. 
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Escrito de Amador Rodríguez Lozano, quien se ostenta como Secretario General 
de Gobierno del Estado de Baja California. 
Anexos: 
1.Copia certificada del nombramiento de Armando Rodríguez Lozano, que lo 
acredita como Secretario General de Gobierno del Estado de Baja California, 
expedida el veinticinco de junio de dos mil veinte, por el Jefe del Archivo General 
del Poder Ejecutivo de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado citado. 
2. Periódico Oficial del Estado de Baja California, que contiene el Decreto 334 
relativo al Reglamento  del artículo 293 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. 
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Documentales depositadas en la oficina de correos local, el siete y diez de agosto del año en 
curso y recibidos el dieciocho y veintisiete, del mes y año en cita, respectivamente en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

 

Ciudad de México, a tres de septiembre de dos mil veinte. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y anexos de 
cuenta de Jorge Ignacio Pérez Castañeda, quien se ostenta como Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, ambos del Estado 
de Baja California, se le tiene por presentado con la personalidad que ostenta1, dando 
contestación a la demanda de controversia constitucional en representación del Poder 
Judicial de Baja California, designando delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como pruebas las documentales que acompaña, 
así como la instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.

 
1 De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 57, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de Baja 
California, que establece lo siguiente:
Artículo 57. El Poder Judicial del Estado se ejercerá por el Tribunal Superior de Justicia, Juzgados de Primera Instancia, Juzgados de Paz y Jurados.
Contará con un Consejo de la Judicatura, el cual ejercerá funciones de vigilancia, disciplina, supervisión y administración.
La representación del Poder Judicial estará a cargo del Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, el cual se elegirá y desempeñará 
sus funciones de acue
s documentales que al efecto exhibe y en términos de los artículos 42, fracción XII y 64, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de México, que establecen:
Artículo 42. Son atribuciones del presidente del Tr
XII. Representar al Tribunal Superior de Justicia en los actos jurídicos y oficiales o designar, en su caso, repr
Artículo 64. Son facultades y obligaciones del presidente d
IV. Representar al Consejo en los actos jurídicos y oficiales o designar, en su caso, representante para tal efecto.
Además, otorgar y revocar poderes generales o especiales a favor de terceros, para la debida representación legal y 
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Asimismo, se tiene por parcialmente cumplido el requerimiento realizado al Poder 
Judicial del Estado de Baja California mediante proveído de quince enero de dos mil veinte, 
toda vez que omitió exhibir copias certificadas de las documentales relacionadas a la 
emisión y publicación del Reglamento del Artículo 293 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. En consecuencia, se le requiere nuevamente, para que dentro del plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 
proveído, exhiba ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en copia 
debidamente certificada, todas las documentales relacionadas a la emisión y publicación 
del reglamento impugnado, apercibido que, de no hacerlo, se le impondrá una multa, en 
términos de la fracción I, del artículo 592 del Código Federal de Procedimientos Civiles.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y segundo3; 314, 
en relación con el 595 y 64, párrafo primero6, de la Ley reglamentaria de las fracciones I y 
II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
3057 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 
del artículo 18 de la citada ley. 

 

Asimismo, agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 
anexos de cuenta de Amador Rodríguez Lozano, quien se ostenta como Secretario 
General de Gobierno del Estado de Baja California, se le tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta9, dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación del Poder Ejecutivo de Baja California, designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo como pruebas las documentales que acompaña, así como la instrumental de 
actuaciones y la presuncional legal y humana, las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

 

 
2Código Federal de Procedimientos Civiles   
Artículo 59.- Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
I.-  
3 Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Artículo 11. El actor, el 
demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio 
de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan 
los incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
4 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, 
corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva.
5 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las 
disposiciones contenidas en el Título II. 
6 Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor 
prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez 
transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, 
para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general 

 
7 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población 
en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban 
tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
8 Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles.  
9 De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos de artículos siguientes:
Constitución Política del Estado de Baja California
Artículo 52. Son atribuciones del Secretario General de Gobierno:

III.- Las demás que le confiera la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California.
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California 
Artículo 19. A la Secretaría General de Gobierno, además de las atribuciones que expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, le 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

XXIII.- Asistir y representar legalmente al Poder Ejecutivo del Estado, en las acciones y controversias constitucionales a que se refiere el artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano (sic); (...)
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Además, se le tiene desahogando el requerimiento formulado en proveído de quince
de enero del año en curso, consistente en remitir un ejemplar del Periódico Oficial de la 
entidad en el que consta la publicación del Decreto controvertido; en consecuencia, 
queda insubsistente el apercibimiento de multa decretado en autos. 

 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 510, 811, 10, fracción II12, 11, párrafos 

primero y segundo13, 26, párrafo primero14, 3115, 32, párrafo primero16 y 3517 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como 30518 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 119 de la citada ley.

 
Córrase traslado con copia simple de los escritos de cuenta al Poder legislativo 

del Estado de Baja California, en la inteligencia de que las constancias que los
acompañan quedan a su disposición para consulta en esta Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. En el mismo 
sentido, con fundamento en la decisión adoptada por el Tribunal Pleno en sesión privada 
de once de marzo de dos mil diecinueve20, dese vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal y a la Fiscalía General de la República con el escrito de cuenta, en 
la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal.

 
Respecto a lo anterior, y toda vez que persiste la emergencia sanitaria generada por 

la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), en atención a las recomendaciones de la 
Organización Mundial de la Salud, y ante las necesidades de adoptar medidas preventivas 
de riesgos laborales, así como para la protección del público en general, con la finalidad de 
evitar el contagio entre las personas y con ello su propagación, la consulta del expediente 
deberá agendarse a través del sistema de programación de citas de este Alto Tribunal, 

 
10Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 5.  Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En 
caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se 
negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
11 Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por 
presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada 
con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la 
fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se 
encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
12Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la 

 
13Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio 
de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan 
los incidentes y recursos previstos en esta ley.  
14 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de treinta días produzca 
su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho conven
15 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, 
corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva.
16 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de 
que se haga relación de ella en la propia au
17 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el 
propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
18Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las 
que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos 
siempre serán notificados en su residencia oficial.
19Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta 
de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles.
20 Por oficio SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, informó el acuerdo del Tribunal Pleno en el que determinó Dar vista en los asuntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento 
de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal.
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mismo que puede ser consultado en el sitio oficial de internet de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (https://www.scjn.gob.mx/), en el enlace directo, o en la siguiente liga 
o hipervínculo: https://citas.scjn.gob.mx/. 

 
Asimismo, hágase del conocimiento a las partes que con fundamento en el 

Considerando Cuarto21 y Punto Tercero22 del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de 
julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil 
veinte, a partir de la notificación de este proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, podrán ser remitidas por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, lo que debe ser por conducto 
del representante legal o delegado respectivo; proporcionando al efecto, la Clave Única 
de Registro de Población (CURP) correspondiente a la firma electrónica (FIREL) vigente, 
al certificado digital o e.firma, en la inteligencia que las notificaciones realizadas por lista 
o por rotulón electrónicos visibles en el Portal de Internet de este Alto Tribunal tendrán los 
mismos efectos que las llevadas a cabo mediante la publicación en los estrados de las 
listas y de los rotulones impresos, en términos del Punto Octavo23 del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

Conforme a lo anterior, con apoyo en el artículo 28724 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado a la autoridad mencionada en este proveído. 

Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, 
con apoyo en el artículo 28225 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Reglamentaria de la materia, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la impresión de 
la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del Considerando Segundo26, 

 
21 Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte. 
CUARTO. Sin embargo, la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace necesario el restablecimiento de la actividad jurisdiccional, 
mediante la reactivación de los plazos procesales y de la tramitación en físico de todo tipo de solicitudes, de mandas, incidentes, recursos y demás 
promociones ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Es un hecho que la pandemia subsiste como un peligro para la salud, de modo que la reactivación no se realiza en un 
implica la implementación de modalidades que permitan enfrentar la emergencia sanitaria, insistiendo en la utilización de tecnologías de la información y 
de las comunicaciones. 
22 TERCERO. En los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá promoverse por vía electrónica mediante el uso de 
la Firel o de la e.firma en términos de lo previsto en los Acuerdos Generales 8/2020 y 9/2020, incluso en los asuntos formados antes del primero de junio 
de dos mil veinte, respecto de los cuales no se establecía la obligación de integrar expediente electrónico. Para la remisión de expedientes a este Alto 
Tribunal, los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito deberán atender a lo previsto en el artículo Tercero Transitorio del Acuerdo General Plenario 
9/2020. 
23 OCTAVO. Para los efectos previstos en la legislación que rige los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hasta el 
treinta y uno de agosto de dos mil veinte las notificaciones realizadas por lista o por rotulón electrónicos visibles en el Portal de Internet de este Alto 
Tribunal, tendrán los mismos efectos que las llevadas a cabo mediante la publicación en los estrados de las listas y de los rotulones impresos. 
24 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del 
artículo anterior.
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso.
25Código Federal de Procedimientos Civiles.
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias 
que hayan de practicarse.
26Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el 
uso del sistema electrónico de este Alto Tribunal, para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expediente respectivos.
SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad 
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artículos 127, 328, 929 y Tercero Transitorio30, del Acuerdo General 8/2020 y en relación 
con el punto Segundo31 y Quinto32, del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil 
veinte. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y por oficio electrónico a la Fiscalía 
General de la República. 

A efecto de realizar lo anterior, remítase la versión digitalizada del presente 
acuerdo, así como de los escritos de cuenta presentados por los Poderes Judicial y 
Ejecutivo de Chihuahua, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 
General Plenario 12/2014; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo 
previsto en los artículos 29833 y 29934 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del numeral 135 de la citada ley, la copia digitalizada de 
este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 
servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 
oficio número 4701/2020, en términos del artículo 14, párrafo primero, del citado Acuerdo 
General Plenario 12/2014, por lo que dicha notificación se tendrá por realizada una vez 
que se haya generado el acuse de envío respectivo en el Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien actúa con 
la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de tres de septiembre de dos mil veinte, dictado por el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, en la controversia 
constitucional 338/2019, promovida por el Poder Legislativo del Estado de Baja California. Conste. 
EHC/EDBG 

 
al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas 
de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de 
las tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL), y 
27 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales 
y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos medios de control de la constitucionalidad; el uso 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica 
en los expedientes respectivos y la celebración de audiencias y comparecencias a distancia. 
28 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos relacionados con 
controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos precisados en este Acuerdo General.
29 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del Ministro instructor,
según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren 
al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
30 TERCERO. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos, sin menoscabo de que se integre 
su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
31Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte. 
SEGUNDO. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de este Alto Tribunal, sin 
menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o reanudado en términos de lo previsto en los puntos Tercero de los Acuerdos Generales 10/2020 y 12/2020, 
así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior implica la reanudación de los plazos en el punto en que quedaron pausados y no su reinicio. 
32QUINTO. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores, 
así como los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la que consten las respectivas evidencias 
criptográficas, se agregará sin necesidad d  
33Código Federal de Procedimientos Civiles   
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez 
de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse.
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro 
de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar.
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, autorizándola para 
dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación.
34Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación 
judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días.
35Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles.
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Identificador de la secuencia 3309592 
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